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Auto

IVAN DARIO CAMPO CALDERON UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2018

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00031

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

IVO GERARDO ALARCON VILLALBA LA NACION/MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2018

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00222

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

SOCIEDAD SU OPORTUNO SERVICIO
LTDA

DEPARTAMENTO DEL CESARAcción de Reparación
Directa

20/04/2022 I
2018

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00226

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ GIL NACION/MINDEFENSA-EJERCITO
NACIONAL Y OTRO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00018

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

YARITZA MILDARE RIOS CARRILLO ESE HOSPITAL LOCAL RIO DE ORO -
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00060

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

WILFRAN NEGRETE VEGA LA NACION/MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00251

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

MILENA ROCIO AGUILAR SUAREZ LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00335

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

WILSON JOSE GARCIA BARRAZA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL - CASUR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00437

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

EDUARDO URIBE OÑATE MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Reparación
Directa

20/04/2022 I
2020

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00079

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ
CANO

LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2022 I
2020

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE
COMÚN DE 10 DÍAS

00183

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
21/04/2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EMILCE QUINTANA RINCON



 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  IVAN DARIO CAMPO CALDERON 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2018-00031-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y las aportadas por la Parte Demandada con la 
Contestación, sobre las cuales no se ha formulado tacha o desconocimiento y que 
se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se prescindirá de las Audiencias 
Inicial y de Pruebas. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2018-00031-00   

 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2018-00031-00?csf=1&web=1&e=uftfk9
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bd593a9b2788a0a131aeeef138ad9fef70405a3d012a5c1a30fe7b5f4f22725

Documento generado en 20/04/2022 05:44:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  IVO GERARDO ALARCON VILLALBA 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2018-00222-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2018-00222-00   

    

En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2018-00222-00?csf=1&web=1&e=ZLhfJz
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c571e56bd5c29037615e26e8f19f525df6b28e128c5951cebef5496fa89558bc

Documento generado en 20/04/2022 05:42:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE:  SU OPORTUNO SERVICIO LTDA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2018-00226-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y las aportadas por la Parte Demandada con la 
Contestación, sobre las cuales no se ha formulado tacha o desconocimiento y que 
se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se prescindirá de las Audiencias 
Inicial y de Pruebas. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2018-00226-00  

  
En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20Acciones%20de%20Reparacion%20Directa/20001-33-33-006-2018-00226-00?csf=1&web=1&e=lFmr2n
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 18491e4e3ab66eb3089b27cb5562d780b9cc0fc1b8396e1c2724c599ff3e4981

Documento generado en 20/04/2022 05:48:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL HERNANDEZ GIL 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA/EJERCITO NACIONAL-
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2019-00018-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y las aportadas por la Parte Demandada con la 
Contestación de la demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2019-00018-00      

 
En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00018-00?csf=1&web=1&e=gJmyKD
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 2019-00018-00 

Auto Corre Traslado para Alegatos 
 

2 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a245e1189e2a6a605e2e4e207f4ce6acb1df89a139cb4583e7dd246792f7f913
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  YARITZA MILDARE RIOS CARRILLO 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL RIO DE ORO-CESAR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2019-00060-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2019-00060-00   

 
En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00060-00?csf=1&web=1&e=85eY6E
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 2019-00060-00 

Auto Corre Traslado para Alegatos 
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Oral 006
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE:  WILFRAN NEGRETE VEGA 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00251-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar, que la parte demandante en la demanda solicita la siguiente 
Prueba: 
 

- A la Dirección General de la Policía Nacional para que haga llegar copia 
autentica de todos los documentos que allí reposen constitutivos o relativos al 
expediente administrativo del actor. 

 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 del CGP 
e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo siguiente: 
 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 2019-00251-00 

Auto Corre Traslado para Alegatos 
 

2 
 

4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 

 

Así las cosas, es evidente que la Parte Demandante tenía la obligación de aportar 
con la Demanda las Pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer en el 
Proceso y abstenerse de solicitar al Juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del Derecho de Petición hubiere podido 
conseguir, tal como la descrita en precedencia, por lo que, esta agencia judicial no 
accederá a la práctica de la misma, conforme a lo dispuesto literal d) del artículo 
182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021 y en los mismos términos, se FIJARA EL LITIGIO del presente asunto así: 
 

-Determinar si el señor WILFRAN NEGRETE VEGA quien fue desvinculado 
de la Policía Nacional mediante Resolución N° 02648 del 21 de mayo de 
2018 “Por la cual se retira del servicio activo por Disminución de la 
Capacidad Psicofísica a un Patrullero de la Policía Nacional”, suscrito por el 
Director General de la Policía Nacional, notificado el día 16 de febrero de 
2019, se le respetó el Debido Proceso Administrativo o si por el contrario, se 
vulneró esta garantía constitucional, al retirar del servicio activo al actor sin 
tener en cuenta su verdadero estado de salud, así como no haber valorado 
las pruebas conforme las reglas de la sana critica, dando lugar a la nulidad 
del acto administrativo contenido en la Resolución antes mencionada. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2019-00251-00   

 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 

Firmado Por:

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00251-00?csf=1&web=1&e=JEhwkd
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE:  MILENA ROCIO AGUILAR SUAREZ 

DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG” 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00335-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar, que la Parte Demandada en la Contestación de la Demanda 
solicita las siguientes Pruebas: 
 

- Oficiar a la Secretaria de Educación respectiva, para que se sirva aportar copia 
del expediente administrativo correspondiente a la sanción mora aquí reclamada, 
así como  que informe si recibió la petición del 15 de marzo de 2019 realizada por 
el accionante informando el trámite dado a la misma indicando si emitió respuesta 
o no a esta. 
 
-Oficiar a la Fiduprevisora para que se sirva certificar respecto la solicitud y pago 
de la cesantía del demandante: i. La fecha en la cual se pusieron a disposición del 
demandante los dineros, ii. La fecha en la cual le fue remitido el proyecto de acto 
administrativo que reconoció las cesantías parciales; y iii. Si a la fecha se ha 
realizado pago parcial o total de la sanción mora solicitada por el demandante. 
 
-Oficiar a la Fiduprevisora para que se sirva certificar con destino a este proceso, 
si le fue remitida la petición del 15 de marzo de 2019 realizada por el accionante, 
o si copia de la misma fue radicada en sus dependencias. De ser así, se sirva 
informar el trámite dado a la misma indicando si emitió respuesta o no a esta. 
 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el despacho que no es una Prueba Necesaria para 
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resolver el litigio planteado en el siguiente proceso, comoquiera que las pruebas 
obrantes son suficientes para tomar una Decisión de Fondo.  
 
Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP y el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo siguiente: 

 
“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 

 

Por tanto, si la entidad demandada considera que la Prueba que solicita en la 
Contestación de la Demanda es Necesaria, Conducente y Pertinente para decidir 
el Fondo del Asunto, debió aportarla con el escrito de Contestación o si no la tenía 
en su poder, solicitarla previamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 173 del 
CGP 
 
Así las cosas, es evidente que la Parte Demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenía en su poder y pretendía 
hacer valer en el Proceso, como la descrita en precedencia, por lo que, esta 
agencia judicial No Accederá a la práctica de la misma, conforme a lo dispuesto 
literal d) del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021 y en los mismos términos, se Fijará el Litigio del presente 
asunto así: 
 
-Si la Docente puede ser beneficiario de la Sanción Moratoria por el no pago 
oportuno de las Cesantías, prevista en el Parágrafo del artículo 2º de la Ley 244 
de 1995, subrogada en algunos artículos por la Ley 1071 de 2006. 

 -De ser así, si hubo Mora en el reconocimiento y pago efectivo de las Cesantías 
Parciales canceladas a la demandante MILENA ROCIO AGUILAR SUAREZ y en 
consecuencia debe condenarse a la NACIÓN/MINEDUCACIÓN/FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al pago de la 
Sanción Moratoria consagrada en el artículo 5º de la ley 1071 de 2006.  

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2019-00335-00  

 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00335-00?csf=1&web=1&e=3RRz4R
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SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor JOSE MIGUEL ALVAREZ CUBILLOS, 
CC 80.235.556 de Bogotá y TP No. 162.242 del C.S.J, como apoderado judicial de 
la parte demandada en los términos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase. 
 J6/AMP/los/Revisado 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  WILSON JOSE GARCIA BARRAZA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-
CASUR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2019-00437-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y las aportadas por la Parte Demandada con la 
Contestación de la demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2019-00437-00  

  

En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2019-00437-00?csf=1&web=1&e=xh4tD7
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  EDUARDO URIBE OÑATE 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2020-00079-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2020-00079-00   

 
En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20Acciones%20de%20Reparacion%20Directa/20001-33-33-006-2020-00079-00?csf=1&web=1&e=yjqjHa
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CANO 

DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
FOMAG 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2020-00183-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) y d) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar, que la parte demandada en la contestación de la demanda solicita 
las siguientes Pruebas: 
 

- Oficiar al Ente Territorial para que certifique cuáles fueron los factores salariales 
sobre los cuales se realizaron aportes a seguridad social en el último año 
laborado, del (de la) docente accionante. 

 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el despacho que no es una Prueba Necesaria para 
resolver el litigio planteado en el siguiente proceso, comoquiera que las pruebas 
obrantes son suficientes para tomar una Decisión de Fondo.  
 
Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP y el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
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(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 

 

Por tanto, si la entidad demandada considera que la Prueba que solicita en la 
Contestación de la Demanda es Necesaria, Conducente y Pertinente para decidir 
el Fondo del Asunto, debió aportarla con el escrito de Contestación o si no la tenía 
en su poder, solicitarla previamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 173 del 
CGP 
 
Así las cosas, es evidente que la Parte Demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenía en su poder y pretendía 
hacer valer en el Proceso, como la descrita en precedencia, por lo que, esta 
agencia judicial No Accederá a la práctica de la misma, conforme a lo dispuesto 
literal d) del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021 y en los mismos términos, se Fijará el Litigio del presente 
asunto así: 
 
-Determinar si la señora OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CANO, tiene 
derecho a que se le Reliquide y Pague una Pensión Ordinaria de Jubilación y 
Mesada Pensional incluyendo todos los Factores Salariales percibidos en el último 
año del servicio al retiro definitivo del cargo de Docente.  

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2020-00183-00 

 
En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO, 
CC 1.057.575.858de Bogotá y TP No. 324.322 del C.S.J, como apoderado judicial 
de la parte demandada en los términos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase 
 J6/AMP/los/Revisado 

 
 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2020-00183-00?csf=1&web=1&e=VDxtUK
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